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INFORME 
 

DEL PERIODO MARZO 16 A MARZO 24 DE 2020 
 
 
En Marzo 16 de 2020, el Gerente convoca al Comité Empresarial de Gestión del 
Riesgo y Desastres de Serviciudad y a funcionarios de apoyo, con el fin de estipular 
acciones a implementar en Serviciudad, como medidas preventivas, correctivas, y 
de control sanitario, frente a la Pandemia del COVID – 19 – Coronavirus; desde los 
aspectos administrativos, técnicos, operativos, legales, sobre lo cual se anexan las 
Actas de las dos reuniones realizadas el 16 de Marzo; una en la jornada de la 
mañana y las segunda, finalizando en la tarde. 
 
Se lleva a cabo de manera posterior en marzo 17, tercera reunión de seguimiento a 
las acciones asignadas a realizar en cada área, se adjunta Acta de la reunión. 
 
De manera consolidada informamos a continuación las acciones implementas en 
diferentes aspectos de carácter administrativo, legal y operativo: 
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1. Establecer medidas laborales que protejan a los servidores públicos, 
de las Empresa de Servicios Públicos 

 
 Implementar medidas temporales y excepcionales de carácter preventivo,  de 

con relación a las jornadas laborales, acorde a lineamientos nacionales 
dados por el COVID 19 

 
Jornada laboral : De acuerdo a las directrices dadas a nivel Nacional, por el 
presidente de la Republica, se programaron con las diferentes áreas de la Empresa, 
jornadas de trabajo para los funcionarios, de manera tal que no se diera confluencia 
masiva de personas en las mismas jornadas, situación que se modificó el 18 de 
marzo, conforme a lo establecido por el Doctor Diego Ramos, siendo por tanto el 
horario establecido de 7 a 3 pm, jornada en las cual se estableció además, horarios 
para que los funcionarios se distribuyan y no se cuente con la presencia de todos 
en el mismo lugar, así mientras unos funcionarios están en la oficina de manera 
simultánea se tiene otros funcionarios laborando en sus casas utilizando 
herramientas tecnológicas que le permiten realizar las actividades desde su hogares 
, para lo cual se estableció además un formato denominado “Declaración de control 
, preventivo contra el Coronavirus” y se expidió la Circular interna numero 1 (anexos)  
 
El personal operativo de acueducto, alcantarillado, aseo y parte administrativa, 
mayores a 65 años y además las personas que presentan enfermedades que los 
hace vulnerables al virus, fueron notificadas de que debían permanecer en sus 
viviendas, para tener aislamiento preventivo, acatando dicha orden desde el 18 de 
marzo de 2020. 
 
Se adopto “trabajo en casa” para las personas que presentan patologías que tiene 
factores de riesgo y para quienes puedan realizar labores a distancia. 
 
Se envia comunicado interno (adjunto) solicitando portan el carnet que los acredite 
como funcionarios de Serviciudad en caso de demostrar la circulación por las calles 
en toques de queda o cuarentenas decretadas por el Alcalde.  
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2. Garantizar a los usuarios de Serviciudad el buen funcionamiento, de 
oficinas virtuales para atención de PQR, reporte de daños, denuncias, 
Pagos de servicios, acceso a canales de comunicación virtual 

 
 

 Llevar a cabo la revisión y mantenimiento de las plataformas tecnológicas de 
las ESP y las paginas WEB:   

 
Teniendo en cuenta que se llevara a cabo labores desde las casas, se 
implementaron escritorios virtuales, con la herramienta RAdmin VPN, que solo 
permite la inclusión de una red virtual con la maquina host y el equipo cliente del 
funcionario 
 
Se llevo a cabo con la administración de propiedad horizontal, la revisión funcional 
del servicio eléctrico, evaluación de las UPS y red eléctrica para garantizar la 
continuidad de servicios de internet y aplicaciones comerciales y financieras. 
 
Verificación de la página WEB en cuanto a links funcionales, revisión de módulos 
PQR’s, Pagos en línea PSE y demás, comprobación del hosting de servicio, para 
garantizar el excelente funcionamiento de los canales virtuales que pueden utilizar 
las personas. 
 
Instalación y capacitación de la herramienta de chat grupal Microsoft Teams, 
herramienta de Office, en los celulares de los asistentes al Comité Empresarial de 
Gestión del Riesgo y Desastres y a funcionarios de apoyo, para usarla cuando así 
se requiera, en programar reuniones, videoconferencias, chat y estar en 
permanente contacto.  
 
Verificación de los servidores y aplicaciones como el sistema de información 
comercial SICESP, ORION, SAIA en nube e impresoras en red  
 
Se realizaron actividades de fortalecimiento de los  canales de atención virtual y 
telefónica, limitando en lo posible atención física, garantizando el trámite de PQR 
acompañado de divulgación de canales de atención no presencial detallando la 
manera de interactuar. 
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3. Garantizar el cumplimiento de las medidas comerciales y tarifarias 
estipuladas por ley por el COVID 19 para la ES 

 
 Aplicación de medidas comerciales y Tarifarias en las ESP establecidas por 

la normatividad nacional por el COVID 19 
 
Reconexión de Predios : Cumpliendo lo establecido en la RESOLUCIÓN CRA 911 
DE 2020 (17 de marzo de 2020) "Por la cual se establecen medidas regulatorias 
transitorias en el sector de agua potable y saneamiento básico, derivadas de la 
emergencia declarada por el Gobierno Nacional a causa del COVID-19" , en la 
subgerencia comercial , se inició la reconexión del servicio de acueducto, a 931 
predios, empezando por los que están cortados por falta de pago, se continuara con 
los reconectados que son los de los ilícitos, y se seguirá con los comunitarios, no se 
reconectaran predios desocupados.  
 
Se llevo a cabo la suspensión temporal de los incrementos tarifarios de los servicios 
públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado. 
 
 

 
 
Datos a Marzo 23 de 2020 
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4. Garantizar la difusión de mensajes institucionales de ESP, la 

sensibilización y comunicación sobre el COVID 19 a funcionarios de 
ESP y comunidad de Ddas 

 
 Implementación de estrategias de difusión de mensajes de las ESP a los 

usuarios y comunicación y sensibilización sobre el COVID 19 
 
Con relación a las estrategias de comunicación, se ha realizado a través de redes 
sociales, medios de comunicación masiva y canales de comunicación interna en 
Serviciudad, la difusión de mensajes sobre las medidas preventivas y de control 
sanitario, para evitar el contagio y propagación, del COVIC 19, se ha llevado a cabo 
lo siguiente: 
  
 

 Se presentó y aprobó diseño del volante informativo acerca del COVID-19 y 
la utilización de canales virtuales para atender a nuestros usuarios, el día 
sábado 21 inicia la distribución adjunto a la factura. 

 Además se han emitido piezas publicitarias informativas respecto a la 
campaña de prevención interna, como externa, además campañas 
publicitarias invitando a quedarse en casa y la utilización de nuestros canales 
digitales para atender usuarios. 

 Se grabó video con el Gerente de carácter informativo a la comunidad en 
general. Se emite el día jueves 19 de marzo. 

 Se grabó y emitió audio desde el IVR del call center , emitiendo mensaje 
automático a los teléfonos de contacto de nuestros usuarios. 

 Toda esta información publicitaria está compartiéndose en Pagina WEB , con 
los compañeros de Serviciudad ESP y con los periodistas de la región. 
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Se han difundido los siguientes mensajes   
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1 volante entregado con la factura a cada suscriptor 
 

 
 
Difusión de videos (adjuntos) : 
 
1 video donde se observa socialización a los funcionarios de Serviciudad de las 
acciones de prevención y salud con el apoyo de la Secretaria de Salud 
1 audio sensibilizando a las personas sobre la importancia de quedarse en sus 
casas y la manera de hacer uso de canales de atención virtual, para registro de 
PQR, realizar denuncias, línea de atención, medio de pagos para las facturas. 
1 video del Gerente informando sobre las medidas preventivas, correctivas, y de 
control sanitario, que deben tener las personas, frente a la Pandemia del COVID – 
19 – Coronavirus e informando sobre los canales de comunicación que pueden 
utilizar las personas, para evitar el traslado hasta las oficinas de la empresa.  
  
Refuerzo de acciones informativas en plataformas de comunicación interna y 
externa , sobre atención virtual y telefónica  para realizar Peticiones Quejas 
Reclamos, reporte de daños , situaciones de emergencia contra los servicios , pagos 
de los servicios, uso eficiente de los servicios ,   medidas preventivas y de salud 
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sanitaria que deben tener en cuenta para para evitar el contagio y propagación  de 
COVID 19 
 
 
Capacitaciones frecuentas a los Servidores públicos, trabajadores y contratistas de 
Serviciudad  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Entrega de folletos sobre prevención y  medidas sanitarias para evitar el contagio 
y propagación del COVID 19 (documentos adjuntos) 

 
La gestión de entrega de los elementos de limpieza y desinfección,  en conjunto con 
una serie de capacitaciones sobre todas las implicaciones del COVID 19 a todos los 
funcionarios ha sido liderada por la sugerente administrativa y financiera en conjunto 
con el área de Salud Ocupacional para garantizar la prevención respecto a la 
emergencia que se evidencia en nuestro municipio 
 
En lo relacionado con el área de almacén se ha dado soporte en la compra de los 
elementos necesarios para tener el abastecimiento de lo entregado a cada uno de 
los funcionarios, además del acompañamiento en la entrega de los mismos. 
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5. Implementar medidas de limpieza, desinfección y protección que 
mitiguen el riesgo de los funcionarios de las ESP frente al COVID 19 

 
 Entrega de manera controlada implementos de limpieza, desinfección y 

protección a los funcionarios de las ESP 
 
implementos de limpieza, desinfección y protección a los funcionarios de las ESP 
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 Se entrega un folleto con las medidas 
preventivas, correctivas, y de control 
sanitario, frente a la Pandemia del COVID – 
19 – Coronavirus (ANEXO)  y kit a cada 
funcionario, con implementos de limpieza y 
desinfección, que comprende gel 
antibacterial, alcohol, tapabocas y se 
registra en planilla de control con la firma de 
recibido (ANEXO)    
 

 Se realizó la dotación de alcohol en cada 
área para que realicen la limpieza constante 
de escritorios, equipos de trabajo, manijas y 
tomas de energía 

 
 

 Se cambiaron los dispensadores de los baños, se colocó más suministro de 
toallas desechables en los dispensadores, 
se colocaron en lugares donde se puede 
observar que solo tomen una para, 
garantizar el uso correcto de estos 
materiales. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 Se llevan a cabo jornadas diarias en las instalaciones de la Empresa, de 
control de lavado de manos  
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 Se entregaron guantes quirúrgicos a los operativos del área comercial.   
 Se tienen las personas que están ubicadas en las puertas de ingreso a la 

empresa, con un rociador con alcohol, para que les aplique a todas las 
personas que ingresan a Serviciudad. 

 

 
  
Marzo 17 - Vidrio para cubículos de atención al cliente: Se está llevando a cabo, 
la gestión para la instalación de vidrios en los cubículos de atención al cliente, de 
manera que brinde protección a los usuarios y funcionarios  
 
Se restringió el ingreso de usuarios por la entrada principal, todos se atienden en Servicio al 
cliente.Además el ingreso del personal operativo va controlarse para evitar aglomeraciones en 
pasillos y oficinas 
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En Marzo 20 Instalacion del vidrios en cubículos de la sala de atención al usuario  
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6. Garantizar la prestación de los servicios públicos de aseo acueducto y 
alcantarillado en Dosquebradas  

 
6.1. Suministro De Agua Potable  
 
Planta de tratamiento Villasantana:  
 
Se realizó una revisión del tiempo de abastecimiento de los insumos químicos con 
los saldos al día 15 de marzo de 2020, para revisar los días de provisión tomando 
en cuenta un requerimiento de 45 días 
 
 

 
 
En reunión de Gestión del riesgo del día 18/03/2020 se estableció que se debe tener 
una provisión de insumos químicos para 90 días, por lo tanto se harán las solicitudes 
adicionales requeridas teniendo en cuenta los consumos promedios de los meses 
siguientes.. 
 
Inducción y capacitación a personal de Serviciudad que cuente con estudios en 
manejo de químicos, para que reemplacen los funcionarios existentes en caso de 
presentarse incapacidades.  
 

 Se realizó solicitud para trabajar en conjunto con el personal que labora en 
el mismo edificio, perteneciente a la Planta de Tratamiento sociedad Limitada 
para que todo el personal que ingrese a las instalaciones se aplique 
antibacterial, el cual es suministrado por el Guarda en la entrada 

 Se realizó la dotación de alcohol y bactericida al personal de aseo para 
realizar la limpieza constante de escritorios, equipos de trabajo, manijas y 
tomas de energía. 
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 En los lavamanos se ubicó jabón líquido para aumentar la frecuencia de 
lavados de manos.  

 Se les realizó la solicitud de mantener una distancia entre el personal mayor 
a 1,5 m cuando necesiten realizar cualquier solicitud. 

 
Se enviaron comunicados a los proveedores de materiales, insumos y servicios, 
para la prestación del servicio de acueducto, solicitando informen, sobre las 
medidas de prevención y contingencia, que tienen programadas e implementadas , 
para garantizar la continuidad en la prestación del servicio que realizan a la empresa 
(comunicados adjuntos) 
  
 
Se realizó la solicitud de ingresar 10.000 Kg de Sulfato de Aluminio Granulado 
para contar con el abastecimiento suficiente. 
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ACTIVACIÓN DE CONTINGENCIA POR DISCONTINUIDAD POR DAÑOS  
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6.2. Prestación Del Servicio De Alcantarillado  
 
Se enviaron comunicados a los proveedores de materiales, insumos y servicios, para la prestación 
del servicio de alcantarillado solicitando informen, sobre las medidas de prevención y contingencia, 
que tienen programadas e implementadas, para garantizar la continuidad en la prestación del servicio 
que realizan a la empresa  
 
6.3. Prestación Del Servicio De Aseo  
 
Se enviaron comunicados a los proveedores de materiales, insumos y servicios, para la prestación 
del servicio de alcantarillado solicitando informen, sobre las medidas de prevención y contingencia, 
que tienen programadas e implementadas, para garantizar la continuidad en la prestación del servicio 
que realizan a la empresa  
 
7. Tener los actos administrativos legales que soporten las medidas implementadas por el COVID 19, 

en las ESP  
 

 Expedición De Actos Administrativos Jurídicos Soportando las acciones A Implementar  
 

Se expidió la circular número 1, con medidas para evitar la propagación del COVID 19 
(adjunta). 
 
Se expidió la resolución 234 de marzo 17 de 2020 “Por medio de la cual se adoptan medidas 
para mitigar la calamidad pública en el municipio de Dosquebradas" (adjunta) 

 
 
 
 
 
 
 
FERNANDO JOSE DA PENA MONTENEGRO 
Gerente  
 
Elaboro:   Claudia Milena Rubio Mejía – Profesional Especializada 
 
Observaciones:  El presente informe se elaboró, con los insumos suministrados por cada uno de los 
funcionarios de la Empresa, que llevaron a cabo las acciones necesarias para dar cumplimiento a las medidas 
preventivas, correctivas, y de control sanitario, frente a la pandemia del COVID– 19 – Coronavirus 
 


